
ACTA DE LA JUNTA GENERAL, ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ¡ANGOECIEXDODT SA CELERRAMA 
EL CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE--------- 

En ha ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo del año dos mil diez y siete 
siendo las diez horas, en el local ubicado en urbanización Belo Horizonte, se reúnen 
todos los accionistas de ta compañía LAMGORCUEXPORT S.A: la compañía 
LANGOECUEXPORT S.A., debidamente representada por el Señor FREDDY FERNANDEZ, 
según consta de la carta poder presentada propietario de 560 acciones, con derecho a 560 
votos; y, ROSARIO DEL ROCIO NARANJO VERGARA, propietaria de 240 acciones, con 
derecho a 240 votos, por lo que se encuentra representado la ivialidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 
valor de un dólar de ¡os Estados uniuus de Aiérica caúa uña, pagauas en su iutalidad.- 
Preside la sesión, el Señor Freddy Fernández, en su calidad de Presidente de la Junta, y 
actua como Secretaria, ia señora Rosario ivaranjo Vergara.- Por Secretaría se establece 
que a esta Junta han asistido todos los accionistas que representan la totalidad del capital 
pagado de la Compañía que asciende a la suma de ochocientos dolares de los 
Estados Unidos de América (US$800.00).-.- Inmediatamente, el Presidente de la 
Junta declara instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido 
convocada nersonalmente deberán los acrinnictas antes de enntimiar con la 
misma expresar su conformidad para conocer y resolver sobre los siguientes 
puntus del orden del día: 1.- Conocer y resulver acerca del informe del 
administrador sobre el ejercicio económico del 2016; 2.- Conocer y resolver acerca 
del informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 2016.- 3.- Conocer y 
resolver acerca del Balance de la Compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

lentes al ejercicio económico del año 2016; 4.- Distribución de las 
utilidades.- 5.- Elección del Comisario de la compañía.-A continuación, e! 

Presidente de la junta con objeto de tratar el primer punto del orden del día 
propuesto sulicita a la Secretaria se dé lectura ai ¡informe del administrados. Leído 
que fue dicho informe, la Sala procede a realizar la deliberación correspondiente, y 
concluye la misma con la aprobación del informe del administrador, el mismo que 
se adiunta a la nresente acta como Anexo No.1. Acto seauido, y con obieto del 
segundo punto del orden del día, y a pedido del Presidente de la Junta, la 
Secretaria da lectura a! informe del comisario de la compañía, el cual es aprobaeio 
por la junta por unanimidad y se adjunta a la presente acta como Anexo No.2.- 

Luego de esto, La junta pasa a iratar el iercer punio del oráen dei día, referente al 
análisis y aprobación del balance y el estado de la cuenta pérdidas y ganancias del 
ejercicio económico del 2016, el cual es entregado en un ejemplar detallado a cada 
uno de los nresentes nara la revisión de las cifras contenidas.- Luego del análisis 
respectivo, la junta acuerda por unanimidad aprobarlo.- El Balance y el estado de 
pérdidas y ganancias aprobados se adjuntan 2 la presente acta como Anexo No.2 y 
4.- Continuando con el orden del día, la sala pasa a tratar entonces sobre la 
diswibución de jas uliiiuades úe la empresa, en este estaúo ioma ia paiabia €l 
Señor Freddy Fernández Hernandez y manifiesta a los asistentes que no las 

utilidades pasen a reservas de la compañía al cierre del año 2016.- Acto seguido se 

 



pasa a tratar entonces acerca de la elección del Comisario de la compañía, para lo 
cual la Secretaria de la Juntz propone a la Sala sa designe como comisario de la 
compañía a la Abg. Alexis Salas para el ejercicio económico del año 2016. La 
Juñía, juego de añalizadá la propuesia acuerda apiubaria, quedando envies 
designada la Abg Alexis Salas, como Comisario de la compañía, por el periodo 
estatutario de un año.- No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General 
cede un receso para la elaboración de la presente acta, el que concluido produce 
la reinstalación de la junta, con los mismos concurrentes que al inicio. Leída que 
fue por Secretaría, la presente acta, es aprobada por unanimidad por los 
presentes.- El Gerente General entonces, declara concluida la presente sesión, 
siendo ¡as once horas quince minutos,- Para Coñsiaiicia firma, los Señores 
asistentes, el Presidente y Secretaria de la Junta quien certifica.- 

». LANCORCIIENPORT 8,4. 

Loro lo Y 
Hernandez O a


